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Proceso Liquidación Patrimonial 

Solicitante JONATHAN MANJARRES 
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Demandado DAVIVIENDA Y OTROS 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00033 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere al deudor so pena de 
desistimiento tácito 

 
 

Se incorpora al expediente el memorial presentado por el liquidador en el que informa 

que no ha sido posible la comunicación con el deudor, de quien requiere información 

respecto de los bienes que posee, así como también que no ha procedido al pago de los 

honorarios.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo indicado por el liquidador, se requiere al deudor 

insolvente JONATHAN MANJARRES TABORDA, para que proceda a brindarle la 

información de los bienes para efectos del inventario que se exige en este trámite 

liquidatario y así mismo proceda al pago de los honorarios de dicho auxiliar, lo anterior 

lo deberá realizar en el termino de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. Art 317 del CGP 

 

Se advierte al deudor que se le requirió inclusive para notificar al liquidador Orlando 

Salazar para la época en que fue nombrado, mediante auto del 08 de noviembre de 2021 

(Doc. dig 11) y no procedió a ello, razón por la cual el juzgado realizo el envió de la 

comunicación al liquidador de forma oficiosa, así que se le recuerda al deudor que en el 

presente tramite existen cargas que debe asumir teniendo en cuenta la dialéctica de este 

proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 
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